




 



se tenga en préstamo. Y le será suspendido el servicio de préstamo de material hasta en tanto no 
devuelva el material y pague la sanción económica. 

ARTÍCULO 781. El usuario que extravíe el material en préstamo, deberá reportarlo inmediatamente 
al Encargado de Biblioteca y tendrá 30 días naturales como plazo máximo para reponer dicho 
material. De lo contrario deberá cubrir los gastos de recuperación del mismo. 

ARTICULO 782. Si el material extraviado es irrecuperable por no encontrarse en el mercado editorial, 
el usuario deberá entregar a la Biblioteca las obras que el Encargado de la misma le señale y que 
cubran el importe de la obra extraviada. 

ARTÍCULO 783. Al personal administrativo o docentes del CEUX, que no entregue el material en 
préstamo en la hora y fecha señalados, se le descontará el importe de dicho material vía nómina. 

ARTÍCULO 784. Para todas aquellas conductas no contempladas en el presente apartado, se 
aplicarán las sanciones establecidas en el reglamento que corresponda al Usuario, sea este Alumno, 
Docente o Administrativo CEUX. 
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